
ORDENANZA Nº 1709/02 

  
Valor impuesto automotor. 

Sanción: 19 de diciembre de 2002. 
Modificada por Ord. 1739/03 

Art. 2º derogado por Ord. 1865/04. 

  

VISTO:  
  

El artículo 146º y concordantes de la Ordenanza Municipal Nº 626/93 y las facultades 
conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84; y 

  
CONSIDERANDO: 

  
Que la Ordenanza vigente determina  como base imponible para el pago del impuesto 

automotor, la  valuación de los vehículos y/o su peso modelo y capacidad de carga 

neta, según la categoría en la que encuadren conforme lo establece  la Ordenanza Nº 
626/93; 

que habiendo sido recepcionado en la Dirección de Rentas  los valores actuales de los 
automotores, el incremento oscila en un treinta por ciento (30%) a un sesenta por 

ciento (60%), en vehículos nacionales y en importados  hasta un trescientos por ciento 
(300%); 

que de aplicarse la norma vigente para la determinación del impuesto automotor para 
el ejercicio fiscal 2003,  automáticamente  se generaría  un incremento proporcional   a 

la incremento de la  valuación de acuerdo a su origen; 

que el contexto económico actual indica que los contribuyentes y responsables 

tributarios se han visto dificultados en cumplir sus obligaciones con el 
Fisco,  generándose una nueva brecha de contribuyentes que históricamente abonaban 

en tiempo y forma sus impuestos, para los que se pusieron en vigencia  políticas 
fiscales tendientes a incorporarlos  nuevamente al   sector de contribuyente con 

estricta conducta fiscal; 

que de aplicarse la norma vigente, gran parte de los contribuyentes mencionados  no 
podrían afrontar en tiempo y forma el pago de sus  obligaciones , como tampoco en 

forma simultánea el pago de la obligación corriente con el pago de la deuda 
documentada, insertándolo nuevamente en el grupo de contribuyentes morosos; 

que  la situación económica actual y circunstancias descriptas actualmente hace 
necesario dictar medidas de carácter estrictamente  transitorio para el ejercicio año 

2003,  abonándose  como impuesto para ese ejercicio el impuesto determinado para el 
ejercicio año 2002  de acuerdo a la categoría de la unidad; 

que para mantener el impuesto determinado para el ejercicio fiscal año 2002 y que no 
se vea alterado el equilibrio presupuestario  y resentidas la prestación de los servicios 

públicos  esenciales a cargo del Municipio, resulta necesario que el contribuyente de 
este impuesto mantenga una estricta conducta respecto del pago en tiempo y forma 

del mismo, debiendo para ello preverse la situación de aquellos contribuyentes que no 
obstante la adecuación de la norma, no respondan solidariamente con el objetivo de la 

misma. 

  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA  LA SIGUIENTE  
ORDENANZA 

  
Art. 1º) ESTABLÉZCASE con carácter transitorio para el ejercicio Fiscal año 

2003  para la liquidación del  impuesto automotor: 

  

A)  Que el impuesto automotor para los vehículos modelo 2002 y anteriores, 
incorporados al 31 de diciembre de 2002, será el equivalente al impuesto 

determinado en el ejercicio fiscal año 2002. 

B)  Para vehículos modelos 2002  y anteriores que se incorporen a partir del 1 de enero 

de 2003 y cuya categoría se encuentren  previstos en la tabla anual emitida el 31 

de diciembre de 2002, el impuesto será el equivalente al año 2002. 

C) Cuando se incorporen vehículos no previstos en la tabla anual emitida al 31 de 

diciembre de 2002, la determinación del impuesto  se calculará sobre las bases 
impositivas utilizadas por la A.C.A.R.A. (Asociación de concesionarios de 

automotores de la Republica Argentina).  
D)  Para los vehículos modelos 2003,  previstos en tabla anual emitida al 31 de 

diciembre de 2002, el impuesto automotor se liquidará tomando como base el 
impuesto año 2002, incrementado en un diez por ciento (10 %). 

  
Art. 2º) El  incumplimiento en el pago del impuesto liquidado conforme al artículo 1º, 

no abonado hasta la fecha límite del segundo vencimiento, sufrirá un incremento del 
veinticinco por ciento (25 %), que será liquidado en la cuota posterior, integrándose al 

monto tributario determinado. 

  

Art. 3º) DE FORMA. 

  



DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 

Aa/OMV 


